
Colofón Versión Pública.

•  1. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR-1072/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasíficación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VlN^de la Ley de Protección de Datos
Personal*

Obligado^ dél Estado de Puebla
en Posesión de Sujetos

♦  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica “

a\ Ffranéisco Javiér/idarcia Blanco
V

■
'I

er Omai Ramírez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .
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Honorable Ayuntamiento de Tlachichuca,
Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR.1072/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTmnOOE TKANSf’AREtlOA.ACCÍSO A W
INFORMAaÓN PÚBUCAY PROTÍCOÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

Sentido: Revoca

RR-1072/2022, relativo al recurso

 en lo sucesivo el recurrente,

de Tlachichuca, Puebla, en lo

dictar resolución con base en los

Visto el estado procesal del expediente número

de revisión interpuesto por
contra de Honorable Ayuntamiento

subsecuente el sujeto obligado, se procede a
en

siguientes:

ANTECEDENTES

l. El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el recurrente presentó ante el sujeto
la información pública, la cual quedó registradaobligado, una solicitud de acceso a

con el número de folio 210443022000007.

mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a laII. El veintitrés de marzo de dos

solicitud de referencia.

III. El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la recurrente interpuso un recurso
Instituto de Transparencia, por medio del Sistema de Gestiónde revisión ante este

de Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, en contra
de la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado.

el Comisionado Presidente detesteIV. El veintinueve de marzo del año en curso

Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso
de expediente RR-1072/2022, turnando los presentes autos a su Ponenc'il

para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

interpuesto al cual le correspondió^

número

actuante, se admitió a trámite elV- Por acuerdo de fecha uno de abril del año

ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición derecurso planteado,

las partes, para que. en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que
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Honorable Ayuntamiento de Tlachichuca,
Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR.1072/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente:

INSITTUro DE TRANSPAR£MC2A.ACC£SO A lA •
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTtCOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBU

Ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también se tuvo ala su derecho conviniera y

recurrente ofreciendo pruebas.

Por otro lado, se ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con
justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, asi como
las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

hizo del conocimiento de la recurrente el derecho para oponerse
la existencia del sistema de

le tuvo señalando como medio para

De igual forma, se

a la publicación de sus datos personales, así como
datos personales del recurso de revisión y
recibir notificaciones a través de correo electrónico.

se

de abril de dos mil veintidós, se tuvo al TitularVI. Mediante proveído de fecha once

ia del sujeto obligado remitiendo el informe con
tal carácter rindió su informe con

de la Unidad de Transparencia

justificación, acreditando su personalidad y con
justificación respecto del acto recurrido, ofreciendo pruebas, asi mismo hizo del
conocimiento a este Instituto de Transparencia que con

electrónico al recurrente, un alcance de

fecha tres de mayo de dos

mil veintidós, notificó mediante correo

respuesta a la solicitud de acceso a

anexando las constancias que acreditan su

recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés convenga.

la información, dejando satisfecha la misir
dicho, por lo que se ordenó dar vista

hizo constar' que elde dos mil veintidós, seVil- En fecha diecisiete de mayo

recurrente no realizó manifestación alguna a

Por otro lado, y toda vez que

admitieron las pruebas

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre
turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

la vista otor

el estado procesal de l
ofrecidas por las partes, las cuale

gada por está autorid^.

os autos lo permití^ se
s se desahogaron por su

de instrucción, ordenándose>e K
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlachíchuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1072/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTKX3ÓN DE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO DE PUEBLA

VIII. Por auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se hizo constar

que no existían diligencias por realizar y toda vez que el estado procesal de los

autos lo permitía se admitieron ias pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

IX. Por proveído de fecha tres de junio de dos mil veintidós, se acordó ampliar el

plazo para resolver el presente medio de impugnación.

IX. El dieciocho de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los^artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de TransparenciáT

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fraccioí;ra

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo l/o,

fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públiéa'del

Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como acto reclamado,!

la negativa por parte del sujeto obligado para proporcionarle lo solicitado.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlachíchuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1072/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO 0£ TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

En el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado alegó lo siguiente:

... por la negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada,
así como por lo mismo porfaita de entregarlo necesario...

u

... por la declaratoria de inexistencia de ia información soiicitada, ya que la
información debe de existir en ei resguardo y posesión del sujeto obligado, y no
ha tomado ias medidas necesarias para localizar ia información...” (sic)

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su inf(

justificado manifestó sobre el punto anteriormente citado, lo siguiente:

“...También se le envió ai solicitante ia información mediante correo electrónico

proporcionado por el sistema...

De iguai manera ei recurrente realizo observación en donde la informa^ón
solicitada no cumplió con lo que solicito y en atención a eUo se pidierori. sfdias
hábiles, para complementar la respuesta a lo que el solicitante accedió cómo se
muestra en la imagen...
En tiempo y forma se cumpiió la complementación solicitada por el recurrente
consistente en 20 fojas y s ele pidió acusar de recibido como se muestra en la
imagen...” (sic)
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlachichuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1072/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICAT PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido en

el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia... ”.

En este orden de ideas, en autos se observa que el sujeto obligado el día uno de

abril de dos mil veintidós, remitió a la hoy recurrente un alcance de su respuesta Jijl
inicial en los términos siguientes:

“...Buenas tardes le envió el complemento de la solicitud de información

210443022000007, de antemano le pido una disculpa por la demora en entrega de

la misma y le ruego favor de acusar de recibo sin mas por el momento le reitero a

usted el más atenta y distinguida consideración enviándole un cordial y afectuoso

saludo...”. (Sic)

Con lo anterior se dio vista a la recurrente para que manifestara lo que su derecho

e interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por lo que, en

auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se dio por perdidos los

derechos al agraviado para alegar algo respecto alcance de contestación iniciab^í^
le proporciono el sujeto obligado.

De lo anterior, se advierte que no se actualizó la causal de sobreseimiento

establecida en el artículo 183 fracción lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que el alcance de respue^a
original proporcionado por el sujeto obligado al recurrente se observa que el pricríero

de los mencionados únicamente ratificó su contestación inicial y el archivo que

menciona remitió al entonces solicitante, no satisface lo solicitado por el recurrente:

sino por el contrario, el sujeto obligado trata de perfeccionar su respuesta Inicial, en

consecuencia, se estudiara de fondo el presente asunto. ^
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tlachichuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1072/2022

Ponente:

Expediente:

IMSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer iugar, el hoy recurrente en su solicitud de acceso a la información, el cual

fue asignado con ei número de folio 210443022000007, pidió lo siguiente:

Que nos proporciona una copia de ia siguiente información para ias Juntas

Auxiiiares dei H. Ayuntamiento:

I. Ei monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante,

y sus respectos Sesiones de CabUdos, ya conforme con Capitulo VI, Articulo 78,

Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de

Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes, también

separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de

Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,

Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido

durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año

2019, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue

especificado ei egreso, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,

en formato PDF.

III. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de CabildQSrs^

y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Artiíi^X A
232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre de/Ai^V
2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por

Junta Auxiliar, en formato PDF.

IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos)

y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articufo

233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de-15 de Octubre dpíAño

2018 a 15 de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes asi conforme con

Fracción I, las extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo l

de su Autoridad Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes,

también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

(i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlachichuca,
Puebla

Francisco Javier Garcia Blanco

RR-1072/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

V. El monto de participación recibido, una copia de ia solicitud y el comprobante,

y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya

conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;

durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año

2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

Vi. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de

Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,

Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o

he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre

del Año 2020, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si

fue especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta

Auxilia, en formato PDF.

Vil. Los A cuerdos de las Juntas A uxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,

y aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo

232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año

2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por

Junta Auxiiiar, en formato PDF.

VIH. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de

Cabiidos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,

Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre

del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así conforme

con Fracción I, ias extraordinarias así conforme con Fracción li, y el Acuse y

Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción ill, separando por

mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobaM^
y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento}\¡p
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVU de ia Ley Orgánica Municipal;

durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del ¡Año
2021, separando por mes, también separado por Junta Auxiiiar, en formato f DF.

X. Las comprobaciones de ¿fastos y egresos, y sus respectos Sesione i de

Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo XXVII,

Articulo 231, Fracción lii de la Ley Orgánica Municipai; que ha hecho o he tenido

durante ei transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año

2021, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlachíchuca,
Puebla

Francisco Javier García Bianco

RR-1072/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREMOA,ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,

en formato PDF.

Xl. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,

y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo

232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año

2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por

Junta Auxiliar, en formato PDF.

Xli. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabiidos,

y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo

233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año

2020 a 15 de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes asi conforme con

Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo

de su Autoridad Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes,

también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

XIII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta A uxiliar, y sus respectos

Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcurso

de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el uso de

participación, si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue

proporcionado, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en

formato PDF.

XIV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro

en esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para proporcionarla

información. ”(sic)

(

A lo que, el sujeto obligado respondió de ia siguiente manera:

"...Con fundamento en los artículos 72XXIX-Sy115 de la Constitución Politia W
los Estados Unidos Mexicanos, 12 FVII, 102,104,105,106 y 108 de la Constituclóií»
Política del Estado Libre y soberano de Puebla, 7 F. XXXIV, 12 F. VI, 16 F.IV, 22,
150 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, se entrega la información soiicitada, misma que desglosd7a
continuación En atención a los puntos I, II, III, IV, V, VI, Vil, VIII, IX, X, XI, Xil.plly
XIV de su solicitud de información, hago de su conocimiento que al realiMr-una
búsqueda exhaustiva de la información dentro de las instalaciones 'de la
Presidencia Municipal de Tlachíchuca, y en las instalaciones de las juntas
auxiliares de Santa Cecilia Tepetitlan y Paso Nacional pertenecientes a este
municipio, no se encontró información referente a su solicitud de información, se
anexan a esta solicitud de información los oficios de inexistencia de la

información de las áreas dirigidos a la unidad de transparencia. Para constatarla
inexistencia de la información, le adjunto a usted los cabildos de la administración

/

/
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2018-2021, así como de igual forma el presupuesto de egresos de los años 2019,
2020 y 2021 mismos que usted puede descargar de la siguiente liga
https://drive.google.eom/file/d/1uRPSILUGJbSI1fQu9XQd_V490cUsKKNB/view?
usp=sharing no.omito manifestar que de igual forma no se cuenta con el
presupuesto de egresos del 2018 ni con los cabildos del segundo y tercer
trimestre del 2021 ya que dicha información no existe
En atención a I punto XV de su solicitud, las personas que participaron en la
búsqueda de la información y elaboración de esta solicitud de la información, así
como los días y horas son los siguientes:

~-r'3

AtmNombre Fethaa

Clovarmi

C^nchofA Pérei

Hersayn AuuSat de Secnurta

Ceneral .

tiloílion 9;o«etz»ohrs.

Maru SeatrU Meza

Cenes
AuxBiarTesoeerla as/eaAou 9:ooan»ohrs.

Clovannl Hersayn
Canchcle P<iet

AuxSiar de Sevetarla

Gerrertf

jSloHion i0!0oau:oohrs.

Marta Beatriz Meza

Cenes

Amalar Tesoreita 2Sla2l2oa iRooaianoM.

Clovannl Hersayn
CantheJa Pdrez

Amalar de Setretaria

General

oi/aVaou Siooaomhrs.

Mana Beatriz Meza

Cortes

Amalar Tesorería oi/a)A^ 9»oai}.-eolm.

Cíovannl Hersayn
Canchóla Pdrez

Auzaar de Secretarla

general

ozroj/zdzz 9:00 a t):«e hrs.

Marta Beatriz Meza

Cortes

Amalar Tescrerla oz/ojlioza 9»oais:oeltrs.

Clovannl Hersayn
Canchóla Pdrez

AuxSar de Secretaria

general

0}¡0¡¡2OU 9oMai}Mhts.

Marta Beatriz Meza

Cones

AtoSiarTesorería OT^jneaz 9100 a t¡»o tus.

Clovannl Hersayn
Canchda Pérez

AinlBar de Secretarla

general

01/03/Z0Z} jmaiimihrs.

Marta Beairiz Meza

Cones
AurillarTesorería oe/oj/zoaa 9:00 a tT»o hrs.

Clovamii Hersayn
Canchóla Pfaez

AusAiar de Secretarla

Cenrril

oy^ojftoiz 9:00a nulo hrs.

Marta Beatriz Meza

Cortes

AusSíarTesorería ,s7lopli 9»aa luoohrs.

Clovannl Hersayn
Canchóla Pdrez

AuuSar de Secretaria

general ’

njojftoiz 9=00 a 13.-00 tus.

Marta Beatriz Meza

Cortes

AudílarTesorería 9»o a ly.'oo hrs.■■-•J

glovannl Hersayn
Canchóla Pdrez

Alamar de Secretarla
Cener3l~

leloii/zazz Siooatzioohrs.
I

Mana Beatriz Meza
Cortes L"

Alaciar Tesorería r U!o)ñoa «oa tz.-oo hrs. X"-.'
r~

Clovanni Hersayn
Canchóla Pérez

Auxiliar de Secretarla
Gerieral" *' '

,iWo3/aozz- ■ ■
'i

Biooarooohrs.
•1 íhí!

Mana Beatriz^ aaeta
Cortes ' ' ■ -

Auxiliar Tesorería 16/03/ZOZZ I 9noaKOOhrs. 'J>|

Clovannl Hersayn
Canchóla Ptrez

Alomar de Secretarla
General*' . ''

itlaVioa 9uaoaizm>hrs.
it I

18/oj/zozzMarta Beatriz Meza

Cortes
Auxmartesorerta — 9»eaiz:oohis.

Clovannl Hersayn
Canchóla P¿rez

AiuBiar de Secretarla
general

zz/ojlzou 9»oas(»clhrs.

Marta Beatriz Meza
Cortes

Aunllar Tesorería zz/oslzou 9:00 a 14:00 hrs.

Aldrln Ro^o Carda
Radftoi

SeczeOrlo General zz/ojlaou 9:eoai4»ohrs

Maximlllana Sánchez zz/sjlzozzTesorero Municipal 9:00 a 14:00 hrs.
Jlmerez

(sic)

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente asunto alegando como
reclamando lo que a continuación se señala:

Solicitamos el Recurso de Revisión asi como indicado en el documento adji nto...

...por la negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada, así
como por lo mismo por falta de entregarlo necesario...

... por la declaratoria de inexistencia de la información solicitada, ya que la \
información debe de existir en el resguardo y posesión del sujeto obligado, y no
ha tomado las medidas necesarias para localizar la información, “(sic)

gf
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Por su parte, el sujeto obligado al rendir el informe con justificación que le fue

solicitado, en síntesis, argumentó:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

“...También se le envió al solicitante la información mediante correo electrónico
proporcionado por el sistema...

De igual manera el recurrente realizo observación en donde la información solicitada
no cumplió con lo que solicito y en atención a ello se pidieron 5 días hábiles, para
complementar la respuesta a lo que el solicitante accedió como se muestra en la
imagen...

En tiempo y forma se cumplió la complementación solicitada por el recurrente
consistente en 20 fojas y s ele pidió acusar de recibido como se muestra en la
imagen...

Ahora bien, estabiecidos los antecedentes que preceden, conviene señalar que esta
Unidad de Trasparencia garante y comprometida con ei contenido del artículo 6 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1,2,4 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, realizo las gestiones con ei
peticionario a din de que la información que obtuviera fuera piural y oportuna.

Esto asi, si se considera que para hacer efectivo el derecho de acceso a la información,
los entes obligados como parte integrante dei Estado, deben poner a disposición del
Domicio público, de forma proactiva la información que sea de su interés siempre que
resulte inexistente con las salvedades de ley como en el presente caso.

Por todo lo antes expediste, ha de considerar ese Órgano Garante, que la actuación de
esta unidad de Transparencia fue en apego a iegalidad, y con el debido cumplimiento
a los principios de certeza, oportunidad, eficacia y sobre todo máxima publicidad, en
beneficio de los intereses del peticionaria y con la información que se tiene generar,
esto significa, que no necesariamente los datos que debidamente le fueron propuesto^
tengan que cumplir a cabalidad sus pretensiones, puesto que adicionalmeníe el
principio de objetividad limita a tener alguna actuación favorable o
adecuadamente a la pretensión ciudadana." (sic)

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transg^sión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por \a/tey de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ’ í
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Sexto. En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por las partes se

admitieron:

En relación a la recurrente:

•  La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de un oficio sin

número, a través del cual se refiere dar respuesta a una solicitud de

información.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple del escrito que

contiene la solicitud de información.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de la impresión

del registro del recurso de revisión presentado a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, respecto a la solicitud de información con número

de folio 210443022000007.

Documentales privadas que, al no haber sido objetadas, tienen valor indiciarlo en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúblicsM:^
Estado de Puebla. ^

Por parte del sujeto obligado se admitieron:

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en treinta y

cuatro fojas, que contiene los siguientes documentos:

a) Escrito que contiene el recurso de revisión presentado por el reí

en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información con número

de folio 210443022000007.

rente.
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b) Acuse de registro de solicitud con número de folio 210443022000007, de

fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, que emite la Plataforma

Nacional de Transparencia,

c) Nombramiento otorgado a Fernando Acevedo Rojas, como titular de la

Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, de

fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el presidente

municipal de ese lugar,

d) Acta de la Décima segunda sesión extraordinaria de Cabildo del H.

Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, de fecha diecisiete de diciembre de

dos mil veintiuno, a través de la cual, entre otros puntos, se aprobó el

nombramiento de Fernando Acevedo rojas, como titular de la Unidad de

Transparencia de ese municipio,

e) Impresión de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia,

respecto a la solicitud de información con número de folio 210443022000007.

f) Oficio que contiene la respuesta a la solicitud de Información,

g) Dos impresiones de pantalla de un correo electrónico en el que se observa

como asunto "contestación solicitud de información 210443022000007”, de

fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós,

h) Impresión de pantalla de un correo electrónico en el que se observa como

asunto “complemento solicitud de información 210443022000007”, de fe/íí^

uno de abril de dos mil veintidós.

i) Acta Extraordinaria 1, del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de

Tlachichuca, Puebla, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós,

j) Oficio sin número, sin fecha, suscrito por el presidente del Comité de

Transparencia y titular de la Unidad de Transparencia, dirigida al contralor

municipal de Tlachichuca, Puebla. íj -
k) Acta circunstanciada de búsqueda de documentación minucios^
exhaustiva de la Unidad de Transparencia, de fecha cuatro de marzo de4los^'

í
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mi! veintidós, suscrita por el secretario general del Ayuntamiento de

Tlachichuca, Puebla.

I) Acta circunstanciada de búsqueda de documentación minuciosa y

exhaustiva de la Unidad de Transparencia, de fecha once de marzo de dos

mil veintidós, suscrita por los integrantes del Comité de Transparencia y

secretario general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla,

m) Resolución de confirmación de inexistencia de documentación por el

Comité de Transparencia, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós,

n) Declaración de inexistencia de información, de fecha once de marzo de

dos mil veintidós, suscrita por el titular de la Unidad de Transparencia y el

secretario general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla,

ñ) Acta circunstanciada de búsqueda de documentación minuciosa y

exhaustiva de la Unidad de Transparencia, de fecha ocho de marzo de dos

mil veintidós, suscrita por el titular de la Unidad de Transparencia y el

secretario general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla,

o) Acta circunstanciada de búsqueda de documentación minuciosa y

exhaustiva de la Unidad de Transparencia, de fecha catorce de marzo de dos

mil veintidós, suscrita por los integrantes del Comité de Transparencia y

secretario general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla,

p) Acta circunstanciada de búsqueda de documentación minuciosa y

exhaustiva de la Unidad de Transparencia, de fecha quince de marzo de

mil veintidós, suscrita por el titular de la Unidad de Transparencia y\eri
secretario general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla. ^

q) Acta circunstanciada de búsqueda de documentación minuciosa y

exhaustiva de la Unidad de Transparencia, de fecha dieciocho de marzo/^
dos mil veintidós, suscrita por los integrantes del Comité de Transparencia y

secretario general de! Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla. ^
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r) Declaración de inexistencia de información, de fecha ocho de marzo de

dos mil veintidós, suscrita por el titular de la Unidad de Transparencia y el

secretario general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla,

s) Declaración de inexistencia de información, de fecha quince de marzo de

dos mil veintidós, suscrita por el titular de la Unidad de Transparencia y el

secretario general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumenta! pública de actuaciones, se

le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336,

del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

f

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

El recurrente, a través de una solicitud de información con número de folio

210443022000007, requirió al sujeto obligado, información referente al monto de

participación recibido, comprobantes, sesiones de cabildo, comprobantes de gastos

y egresos, acuerdo de juntas auxiliares y sus respectivas sesiones de cabildoytSs

fechas y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar informa^^
comprendida del quince de octubre de dos mil dieciocho al quince de octubre de"

dos mil veintiuno.

El sujeto obligado en respuesta le informó al recurrente que después de realizar

una búsqueda exhaustiva de la información dentro de las instalaciones de la

Presidencia municipal de Tlachichuca y en las instalaciones de la juntas auxiliares

de Santa Cecilia Tepetzintia y Paso Nacional perteneciente a ese municipio, no se
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encontró información referente a su solicitud, por lo que anexaba los oficio de

inexistencia, asimismo le informó al recurrente que para constatar la inexistencia de

la información, le adjuntaba los cabildos de la administración 2018-2021, y respecto

a las personas que participaron en la búsqueda de la información y elaboración de

esa solicitud, así como, los días y horas anexó una tabla con los datos solicitados.

En consecuencia, el recurrente se inconformó con la respuesta y presentó el medio

de impugnación que nos ocupa, alegando como acto reclamado la negativa por

parte del sujeto obligado para proporcionarle la información requerida y la

inexistencia de la información.

i

Por su parte el sujeto obligado al rendir informe con justificación, alegó entregar

información complementaria al recurrente el uno de abril de! año en curso, además

de que manifestó que el actuar de la unidad de trasparencia fue con apego a la

legalidad y con el debido cumplimiento a los principios de certeza, oportunidad,

eficacia y sobre todo máxima publicidad en beneficio de los intereses del

peticionario, y con la información que se tiene generada, y que no necesariamente

los datos que le fueron entregados al solicitante tengan que cumplir con cabalidad

con sus pretensiones; además de la información enviada al recurrente vía alcance

se advierte que fue para perfeccionar y reiterar la respuesta inicial, en virtud de que

la información enviada es encaminada a robustecer la inexistencia de la información

que fue declarada en el acta de la sesión del Comité de Transparencia a través^

la cual, el Comité de Transparencia confirmó la inexistencia de la informacióni y

circunstancia de modo, tiempo y lugar, con la finalidad tener certeza de que se utilizó

un criterio de búsqueda exhaustiva

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos oc^a,
es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Esíados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la información en
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posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fíjen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

‘Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciaies que establece esta Constitución.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

‘Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualqujpti
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativay
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fo/id)l|
púbiicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba^
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatai y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General di
Transparencia y Acceso a ia información Pública y la Ley aplicable a la materiaJ

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145,150 y 156,
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fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables."

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información."

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;..."

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..."

“Articuló 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
í

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la Información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;..."

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios: (

/. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;..."

“Articulo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no pogífá
exceder de veinte dias hábiles contados a partir del día siguiente
presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogad^ la
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante. ...

“Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;...

fia-

99

99
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* Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren ^
generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

al estudio del agravio expuesto por el recurrente.

Básicamente, éste lo hace consistir en la negativa por parte del sujeto obligado para

proporcionare la información solicitada y la inexistencia de la información.

El sujeto obligado ai rendir informe con justificación, alegó que la negatívsAa

proporcionar la información del interés de la recurrente, encuentra sustento, bajo®

hipótesis de inexistencia de la información, en el entendido de que se realizó la

búsqueda exhaustiva de lo solicitado en la Presidencia municipal del suj^o

obligado, así como las Juntas Auxiliares que lo integran, motivo por el cual,

inexistencia fue confirmada por su comité de transparencia. -

ha

Al respecto, a fin de sustentar su dicho, entre otras constancias remitió a este

Instituto de Transparencia en copia certificada. Acta Extraordinaria 1, del Comité d&

Transparencia dei Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, de fecha veintidós de
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marzo de dos mil veintidós, el oficio sin número, sin fecha, suscrito por el presidente

del Comité de Transparencia y titular de la Unidad de Transparencia, dirigida al

contralor municipal de Tlachichuca, Puebla, acta circunstanciada  de búsqueda de

documentación minuciosa y exhaustiva de la Unidad de Transparencia, de fecha

cuatro de marzo de dos mil veintidós, suscrita por el secretario general del

Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, acta circunstanciada de búsqueda de

documentación minuciosa y exhaustiva de la Unidad de Transparencia, de fecha

once de marzo de dos mil veintidós, suscrita por los integrantes del Comité de

Transparencia y secretario general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla,

resolución de confirmación de inexistencia de documentación por el Comité de

Transparencia, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, la declaración de

inexistencia de información, de fecha once de marzo de dos mil veintidós, suscrita

por el titular de la Unidad de Transparencia y el secretario general del Ayuntamiento

de Tlachichuca, Puebla, el acta circunstanciada de búsqueda de documentación

minuciosa y exhaustiva de la Unidad de Transparencia, de fecha ocho de marzo de

dos mil veintidós, suscrita por el titular de la Unidad de Transparencia y el secretario

general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, el acta circunstanciada de

búsqueda de documentación minuciosa y exhaustiva de la Unidad de

Transparencia, de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, suscrita por los

integrantes del Comité de Transparencia y secretario general del Ayuntamiento de

Tlachichuca, Puebla, el acta circunstanciada de búsqueda de documentación-

minuciosa y exhaustiva de la Unidad de Transparencia, de fecha quince de malzg
de dos mil veintidós, suscrita por el titular de la Unidad de Transparencia y ̂
secretario general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, el acta circunstanciada'

de búsqueda de documentación minuciosa y exhaustiva de la Unidad

Transparencia, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, suscrita popaos

integrantes del Comité de Transparencia y secretario general del Ayuntamiento de

Tlachichuca, Puebla, la declaración de inexistencia de información, de fecha ocho

de marzo de dos mil veintidós, suscrita por el titular de la Unidad de Transparencia
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y el secretario general del Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, la declaración de

inexistencia de información, de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, suscrita

por el titular de la Unidad de Transparencia y el secretario general del Ayuntamiento

de Tlachichuca, Puebla.

Al respecto, es importante citar la parte conducente de las actas circunstanciadas

de búsqueda de documentación municiona y exhaustiva de la unidad de

transparencia en las oficinas de la presidencia Auxiliar de Santa Cecilia

Tepetitlán y Paso Nacional, pertenecientes al Ayuntamiento de Tlachichuca,

Puebla, de la siguiente forma;

“Con fundamento en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,12 F Vil, 108 de la Constitución Política del Estado Ubre y
Sobrenado de Puebla, articulo 16 XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Estando presentes los CC. Fernando Acevedo Rojas, Titular de la Unidad del
municipio de Tlachichuca, Puebla, Aldrin Rodrigo Garda González, Secretario
General del Municipio de Tlachichuca, Puebla, en términos de las atribuciones
que le otorga el articulo 138 FXV de la Ley Orgánica Municipal, Presidente del
Comité de Transparencia C. Maximiliano Sánchez Jiménez, Secretario dei
Comité de Transparencia C. Concepción Florentino Valencia, el Vocal Primero
del Comité de Transparencia A. Ana Karen Hernández Islas, en las oficinas de la
Presidencia Auxiliar de la Junta Auxiliar Santa Cecilia Teoetitlán. perteneciente
al municipio de Tlachichuca, Puebla, ubicadas en domicilio conocido. Col.
Centro en Santa Cecilia Tepetitia, Tlachichuca, Puebla, el dia 14 de marzo de
2022, a las 13:00 ampara a efecto de realizar la búsqueda minuciosa y exhaustiva
de la siguiente información que se relaciona como sigue:

Documentación buscada. Fundamento Leaal ^

Participaciones a las Juntas auxiliares, articulo 78 fracción LVII, LVIil de la L»
Orgánica Municipal dei Estado de Puebla dei 15 de octubre de 2018 al 15 de
octubre de 2021.

Comprobaciones de gastos y egresos de las Juntas auxiliares, artículo 23j,
fracción III de la Ley de Orgánica Municipal del 15 de octubre de 2018 ai íMe
octubre de 2021. - 'j -

Acuerdo de las Juntas Auxiliares, articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal del
15 de octubre de 2018 al 15 de octubre de 2021

Sesiones de las Juntas auxiliares articulo 233 fracciones I, II, III de la Ley
Orgánica Municipal del 15 de octubre de 2018 al 15 de octubre de 2021
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Auditorías de las Juntas a las auxiliares articuio 116 fracción XXVII de la Ley
Orgánica Municipal.

Presupuesto para junta auxiliares articulo 116 fracción XXVII de la Ley Orgánica

Municipal

Procedimiento de búsqueda

Se procedió a realizar la búsqueda en la Presidencia Auxiliar de Santa Cecilia
Tepetitlan, perteneciente al municipio de Tlachichuca, Puebla, ubicadas en
domicilio conocido, Col. Centro de Santa Cecilia Tepetitlan, Tlachichuca, Puebla,

dentro de las oficinas sin encontrar ninguna documentación en el archivo de la
dependencia ni en algún archivo electrónico que pudiera referirse a dicha
información.

Dentro de la búsqueda, el Secretario General aporto como elemento de prueba
el acta^entrega recepción donde se puede observar que no fue entregada
documentación alguna de las documentación buscada.

También dentro del mismo domiciiio se procedió a buscar en el archivo de
transferencia del municipio donde después de una búsqueda exhaustiva no se
encontró documento alguno referido a la documentación relacionada.

Aunado a lo anterior se realizo una búsqueda por casa una de las dependencias
a efecto de verificarla no existencia de dicho documento.

Acto seguido se después de realizarla diligencia correspondiente se procedió a
cerrar el acta firmando ios que en ella participaron, dando plena fe de los hechos
en ella narrados para los efectos legales que haya lugar en el municipio de
Tlachichuca, Puebla a las 16:00 horas de su inicio.ff

“Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,12 F Vil, 108 de la Constitución Política del Estado Libre y
Sobrenado de Puebia, articulo 16 XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Estando presentes los CC. Fernando Acevedo Rojas, Titular de la Unidad(Ü&
municipio de Tlachichuca, Puebla, Aldrin Rodrigo García González, Secrera^
General del Municipio de Tlachichuca, Puebla, en términos de las atribución^
que le otorga el articulo 138 FXV de la Ley Orgánica Municipal, Presidente def
Comité de Transparencia C. Maximiliano Sánchez Jiménez, Secretario del
Comité de Transparencia C. Concepción Florentino Valencia, el Vocal PrimerL
del Comité de Transparencia A. Ana Karen Hernández Islas, en las oficinas de/la
Presidencia Auxiliar de la Junta Auxiliar Paseo Nacional, pertenecient^á!
municipio de Tlachichuca, Puebla, ubicadas en domicilio conocido. Col. Cintro
en Paseo Nacional, Tlachichuca, Puebla, el día 15 de marzo de 2022, a ¡as 10:00
ampara a efecto de realizar la búsqueda minuciosa  y exhaustiva de la siguiente
información que se relaciona como sigue: ^

Documentación buscada. Fundamento Legal
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Participaciones a las juntas auxiliares, artículo 78 fracción LVII, LVIII de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Puebla del 15 de octubre de 2018 al 15 de

octubre de 2021.

Comprobaciones de gastos y egresos de las Juntas auxiliares, artículo 231,
fracción III de la Ley de Orgánica Municipal del 15 de octubre de 2018 al 15 de

octubre de 2021.

Acuerdo de las Juntas Auxiliares, articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal del
15 de octubre de 2018 al 15 de octubre de 2021

Sesiones de las Juntas auxiliares articulo 233 fracciones I, II, III de la Ley
Orgánica Municipal del 15 de octubre de 2018 al 15 de octubre de 2021

Auditorias de las Juntas a las auxiliares artículo 116 fracción XXVII de la Ley
Orgánica Municipal.

Presupuesto para Junta auxiliares artículo 116 fracción XXVII de la Ley Orgánica
Municipal

Procedimiento de búsqueda

Se procedió a realizar la búsqueda en la Presidencia Auxiliar de Paseo Nacional,
perteneciente al municipio de Tlachichuca, Puebla, ubicadas en domicilio

conocido. Col. Centro de Paseo Nacional, Tlachichuca, Puebla, dentro de las

oficinas sin encontrar ninguna documentación en el archivo de la dependencia
ni en algún archivo electrónico que pudiera referirse a dicha información.

Dentro de la búsqueda, el Secretario General aporto como elemento de prueba
el acta-entrega recepción donde se puede observar que no fue entregada
documentación alguna de las documentación buscada.

También dentro del mismo domicilio se procedió a buscar en el archivo de
transferencia deímunicipio donde después de una búsqueda exhaustiva no se
encontró documento alguno.

Acto seguido se después de realizarla diligencia correspondiente  se procedió^
cerrar el acta firmando los que en ella participaron, dando plena fe de los hecfí^
en ella narrados para los efectos legales que haya lugar en el municipio o^
Tlachichuca, Puebla a las 13:00 horas de su inicio.”

f

Por lo que se declaró la inexistencia de documentación en las Juntas Auxiliares/de

Santa Cecilia Tepetitian y Paso Naciojial, pertenecientes al municipi^ de
Tlachichuca, Puebla, mismas que en lo condecente mencionan: /

“En el municipio de Tlachichuca, Puebla, siendo el día 22 de marzo de 2022, se levanta

la presente acta de:

Declaración de Inexistencia de documentación
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Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos

Mexicanos, 12 FVIl, 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Puebla, artículo 16 Xlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Considerando que:

Con fecha 08 de marzo del 2022 estando presente los CC. Fernando Acevedo Rojas,

Titular de la Unidad del municipio de Tlachichuca, Puebla, Aldrin Rodrigo García

González, Secretario General del Municipio de Tlachichuca, Puebla, en las oficinas de

la Presidencia Auxiliar de la Junta Auxiliar Santa Cecilia Tepetitlan, perteneciente al

municipio de Tlachichuca, Puebla, ubicadas en domicilio conocido, Col. Centro en

Santa Cecilia Tepetitlan, Tlachichuca, Puebla, el día 08 de marzo de 2022, a las 10:00

se realizó la búsqueda minuciosa de:

Documentación buscada. Fundamento Leaal

Participaciones a las Juntas auxiliares, artículo 78 fracción LVII, LVill de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Puebla del 15 de octubre de 2018 al 15 de

octubre de 2021.

Comprobaciones de gastos y egresos de las Juntas auxiliares, artículo 231,

fracción III de la Ley de Orgánica Municipal del 15 de octubre de 2018 al 15 de
octubre de 2021.

Acuerdo de las Juntas Auxiliares, articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal del
15 de octubre de 2018 al 15 de octubre de 2021

Sesiones de las Juntas auxiliares articulo 233 fracciones I, II, III de la

Orgánica Municipal del 15 de octubre de 2018 al 15 de octubre de 2021 ( ¿\ \

Auditorias de las Juntas a las auxiliares artículo 116 fracción XXVII de la Ley^-.^
Orgánica Municipal.

Presupuesto para junta auxiliares artículo 116 fracción XXVII de la Ley Orgánica

Municipal

Resultando que la búsqueda se determinó la NO EXITENCIA de /ja
documentación señalada extendiéndose la presente declaración para ¡los
efectos legales a que haya lugar firmando los legalmente obligados." /

“En el municipio de Tlachichuca, Puebla, siendo el día 22 de marzo de 2022, se levanta

la presente acta de:

Declaración de Inexistencia de documentación -
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Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos

Mexicanos, 12 FVII, 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Puebla, artículo 16 XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Considerando que;

Con fecha 08 de marzo del 2022 estando presente los CC. Fernando Acevedo Rojas,

Titular de la Unidad del municipio de Tlachichuca, Puebla, Aldrin Rodrigo García

González, Secretario General del Municipio de Tlachichuca, Puebla, en las oficinas de

la Presidencia Auxiliar de la Junta Auxiliar de Paso Nacional, perteneciente al

municipio de Tiachichuca, Puebla, ubicadas en domicilio conocido. Col. Centro en

Paso Nacional, Tlachichuca, Puebla, el día 15 de marzo de 2022, a ias 10:00 se realizó

la búsqueda minuciosa de:

Documentación buscada. Fundamento Leaal

Participaciones a las Juntas auxiliares, artículo 78 fracción LVII, LVIII de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Puebla del 15 de octubre de 2018 al 15 de
octubre de 2021.

Comprobaciones de gastos y egresos de las Juntas auxiliares, artículo 231,
fracción III de la Ley de Orgánica Municipal del 15 de octubre de 2018 al 15 de
octubre de 2021.

Acuerdo de las Juntas Auxiliares, articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal del
15 de octubre de 2018 al 15 de octubre de 2021

Sesiones de las Juntas auxiliares articulo 233 fracciones I, II, III de la L^
Orgánica Municipal del 15 de octubre de 2018 al 15 de octubre de 2021 l ̂
Auditorias de ias Juntas a las auxiliares artícuio 116 fracción XXVII de la Ley
Orgánica Municipal.

Presupuesto para Junta auxiliares articulo 116 fracción XXVII de la Ley Orgánica
Municipal

Resultando que la búsqueda se determinó la NO EXITENCIA
documentación señalada extendiéndose la presente declaración pa
efectos legales a que haya lugar firmando los legalmente obligados."

la

Es así, que el comité de transparencia del sujeto obligado, expidió una resolución!

que confirma la inexistencia de la información, manifestado los siguiente:
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Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de ios Estado Unidos

Mexicanos, 12 FVII, 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Puebla, artículo 16 XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

del Estado de Puebla.

Considerando que:

Con fecha 08 de marzo del 2022 estando presente los CC. MaximUiano Sánchez

Jiménez Presidente del Comité de Transparencia, Ana Karen Hernández islas Vocal

Primero del Comité de Transparencia, y Fernando Acevedo Rojas, Titular de la Unidad

del municipio de Tlachichuca, Puebla, en las oficinas de la Presidencia Auxiliar de la

de Tlachichuca, Puebla, ubicadas en avenida Ayunatmietno Número 12 Col. Centro el

22 de marzo de 2022 a las 15:00 ampara efecto de resolver sobre la Inexistcnla de la

documentación buscada a saber:

Análisis de la documentación.

Documentación buscada. Fundamento Leaal

Participaciones a las Juntas auxiliares, artículo 78 fracción LVII, LVIII de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Puebla del 15 de octubre de 2018 al 15 de
octubre de 2021.

Comprobaciones de gastos y egresos de las Juntas auxiliares, artículo 231,
fracción III de la Ley de Orgánica Municipal del 15 de octubre de 2018 al 15 de
octubre de 2021.

Acuerdo de las Juntas Auxiliares, articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal del
15 de octubre de 2018 al 15 de octubre de 2021

Sesiones de las Juntas auxiliares articulo 233 fracciones I, II, III de la Ley
Orgánica Municipal del 15 de octubre de 2018 al 15 de octubre de 2021

Auditorias de las Juntas a las auxiliares artículo 116 fracción XXVII de la Lé^
Orgánica Municipal. [

Presupuesto para Junta auxiliares articulo 116 fracción XXVII de la Ley Orgánn»
Municipal

Motivación material de la reposición.

Motivación

Por su naturaleza es imposible recuperar dicha información, toda vez

existe copia y se refiere a hechos y actos Jurídicos que fueron competencia de
una administración anterior.

e no

Fundamento.
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¡ntegrar dicha información implica una posible e/ articulo 50F. IX de la Ley de
Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado de Puebla y articulo 258
F. I del Código de Defensa Social, Toda vez que esta administración municipal
no es la idónea para realizar en un tiempo futuro una obligación de una
administración anterior.

Por lo anterior se determina la imposibilidad material de su reposición.

Se ordena notificar al Órgano de Control Interno para que en su caso se inicie el
procedimiento de responsabilidad admirativa que corresponda.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el sujeto obligado negó el acceso a la

información requerida por la recurrente, ante la hipótesis de que se actualiza una ^
excepción para otorgarla, es decir, por haber la inexistencia de la información, en

tal sentido, corresponde a este Instituto establecer si la inexistencia de la

información que argumentó el sujeto obligado, es procedente conforme a los

lineamientos y nonmatividad aplicable.

Lo anterior, también tiene sustento, en los artículos 156 fracción I y 157, de la propia

Ley de la materia, al disponer:

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta
a una solicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;’’.

“ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia.
el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está orevista
en alguna de las excepciones contenidas en esta Lev o, en su caso, demostrar
que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o
funciones. “.

De los preceptos legales antes transcritos podemos advertir que una de las ídfmsrs

de dar contestación por parte de los sujetos obligados a las solicitudes de acc^qfe
la información, es haciéndole saber a los solicitantes que la información requerida

no existe y ante la negativa de otorgar el acceso, se establece que el sujeto obligado
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deberá demostrar que la información está prevista en alguna de las excepciones

contenidas en la propia ley.

Es importante observar que, el sujeto obligado declaró la inexistencia de la

información solicitada por el recurrente, al señalar que la misma fue buscada de

forma exhaustiva sin ser localizada, además, que la información buscada no se

puede reponer derivado de que esta fue generada por una administración anterior,

en consecuencia, se confirmó la misma mediante resolución emitida por el Comité

de Transparencia del sujeto obligado, en sesión extraordinaria celebrada el

veintidós de marzo de dos mil veintidós.

Al respecto, el artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, señala:

“ARTÍCULO 159. Cuando la información no se encuentre en los archivos del
sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

i. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para iocalizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga
la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación
de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las
razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de ia Unid^
de Transparencia, y /I

IV. Notificará al órgano interno de controi o equivalente del sujeto obligado quie^
en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativS-
que corresponda;'’

La interpretación del citado numeral nos permite establecer que para qjue se
actualice esta causal de inexistencia de la información, deben presentarse loa

siguientes elementos:
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•  El análisis de lo solicitado y realizar las medidas necesarias para localizar la

información requerida.

•  Expedirá la resolución que determine la inexistencia del documento.

• Ordenara siempre que sea materialmente posible que se genere o reponga

la información.

•  Notificara al Órgano interno del control, quien en su caso deberá de iniciar el

procedimiento de responsabilidad administrativa.

En ese tenor, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, inobservo lo

establecido por el artículo 17 de la Ley de Transparencia, Acceso a la información

Publica del Estado de Puebla, mismo que establece:

ARTÍCULO 17. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

t

De igual manera, se advierte que no realizo lo establecido en los artículos 159

fracción I de la Ley de la materia en el Estado, los que a la letra dicen:

‘^ARTÍCULO 159. Cuando la información no se encuentre en los archivos del
sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la
Información;*’

En razón de lo anterior, la declaración de inexistencia de la información res ijí5^
inoperante, pues esta no se llevó a cabo en términos de lo establecido en

artículos antes descritos.

Lo anterior es así, ya que en el caso concreto, es de precisar que, aunque la solic tud

de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado^ lo

cierto es que, también tienen diversas Unidades Administrativas,  que son las

encargada de apoyar, gestionar y entregar la información que se encuentre en ellas,

en consecuencia el sujeto obligado debió emitir oficios a las diferentes áreas
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competentes que cuenten con la información o se presuma que deban tenerla, con

la finalidad de realicen la búsqueda exhaustiva de la misma.

En otra palabra no cumplió con lo que para efectos dispone el artículo 17 de la Ley

de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que indica:

ARTÍCULO 17. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que ias solicitudes
turnen a todas ¡as áreas competentes que cuenten con ia información o deban tenerla de

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una

búsqueda exhaustiva y razonable de ¡a información solicitada.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio del

recurrente, al no haber realizado las gestiones necesarias a las diferentes áreas que

componente al sujeto obligado, lo que no permite al solicitante tener certeza de que

se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo para localizarla información requerida,

con fundamento en lo establecido en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Instituto de Transparencia determina REVOCAR la respuesta del sujeto obligado a

efecto de que este, solicite a través de oficios  a las diferentes áreas que deban tener

la información de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto

de que realicen la búsqueda exhaustiva de la información solicitada y en el supuesto

de contar con ella sea remitida al recurrente a fin de conocerla; y en caso de no,

encontrarla funde y motive la declaratoria de inexistencia de la informada^
manifestando los razonamientos lógico jurídicos con los cuales se ha determinad

dicha inexistencia, especificando las circunstancias de modo, tiempo y lu^r;
mediante las cuales agotó los criterios de búsqueda correspondientes para quista
haya sido declarada; esto de conformidad con lo establecido en los artículos 156,

157,158, 159 y 160 de la Ley de la Materia.

se

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá
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lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no excedadar cumplimiento a

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,
término no mayor de tres díasi unnformando a esta autoridad dicho acatamiento en

hábiles, remitiendo las constancias'debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se REVOCA la respuesta del sujeto obligado a efecto de que
las diferentes áreas que deban tener la informacióneste solicite a través de oficios a

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que
realicen la búsqueda exhaustiva de la información solicitada y en el supuesto de
contar con ella sea remitida al recurrente a fin de conocerla; y en caso de no
encontrarla funde y motive la declaratoria de inexistencia de la información,

los cuales se ha determinado

S

manifestando los razonamientos lógico jurídicos con

dicha inexistencia, especificando las _

mediante las cuales agotó los _

haya sido declarada; lo anterior, en términos

circunstancia

criterios de búsqueda c

s de modo, tiempo y lugar.

orrespondientes para que esta
del Considerando SÉPTIMO de la

presente.

SEGUNDO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
la resolución, informando esta Aut^ad
de tres días hábiles, remitiendo las

Transparencia, de estricto cumplimiento a
cumplimiento, en un plazo no mayor

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma
SU

TERCERO. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más
se alude en el resolutivo

tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a que
antecede, verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conformeque
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CUARTO . CÚMPLASE la presente resolución en un término que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento Tlachichuca, Puebla.
■i

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA
BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,
siendo ponente/^ =imero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía rsmota eMa Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecinueve de .
octubre de dos mil veintidó^asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General \j
Jurídico de este Instituto. \

:8ANCÍsbo JAVIER GARCÍA BLANCO
CC5M1SIONADO PRESIDE!^

RITA ELENABs^DERAS HUESCA

COMlSICJfsIADA
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HARUMI FERNANDA c! NZA MAGALLANES

COMISIONAQ

J

HÉCTOR PILONI

COORDINADOR GENERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al exp i dien
1072/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecinueve d( i octü
dos mil veintidós. T

FJGB/eorc
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